












 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal reivindicatorio. No. 2022-00139 

Demandantes: María Nohora Moreno, Carol Bibiana Rivera 

Moreno y Karina Gisella Rivera Moreno.  

Demandado: Fredy Yesid Quintero Loaiza. 

   

 

 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.-Téngase por surtida la notificación del convocado Fredy Yesid 

Quintero Loaiza, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (FLS. 09 y 15), quien guardó silencio dentro del término 

de traslado. 

 

2.- Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone 

convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y de darse los presupuestos, la del canon 373, para el día once (11) 

del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), a la hora de las once 

de la mañana (11:00 am). 

 

Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran a absolver 

interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia.  

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por lo 

que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

3.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

3.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

3.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda. 

 

 



3.1.2.- Testimoniales: 

 

Decrétense los testimonios de Armando Arango Moreno y Clara 

Ximena Aguilar López, que se absolverán en la audiencia aquí señalada. 

Para efectos de citación, el extremo actor tenga en cuenta lo establecido en 

el aparte inicial del artículo 217 del Código General del Proceso.   

 

3.1.3.- Declaración de parte: 

 

Decrétese las declaraciones de parte de las demandantes María 

Nohora Moreno, Carol Bibiana Rivera Moreno y Karina Gisella Rivera 

Moreno, la fecha de la audiencia señalada en este proveído. 

 

3.1.4.- Inspección Judicial: 

  

Decrétese la práctica de INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el inmueble 

ubicado en la Calle 56A sur No. 78 I-14 Unidad Residencial Roma II, 

Interior 2, Apartamento 302 de Bogotá, que se adelantará en la audiencia 

aquí señalada. 

 

   Se precisa que esa diligencia también se adelantará de manera 

VIRTUAL, razón por la cual, las partes interesadas en la inspección del 

referido inmueble, deberán asistir a ese lugar, con un dispositivo 

electrónico con acceso a internet que les permita acceder al vínculo que con 

anterioridad remite el Juzgado, mediante el cual se valida la asistencia y se 

práctica la misma.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00139 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 003 Hoy 

16 de enero de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. 2021-00673 

Demandante: Mary Lidia Buitrago Camargo. 

Demandados: Elvira Gaviria de Kroes y personas 

indeterminadas.  

  

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que, el 30 de agosto de 2022 se notificó la 

curadora ad litem de la demandada Elvira Gaviria de Kroes y de las personas 

que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir (fl. 36), quien dentro 

del término de traslado contestó la demanda, sin formular medio exceptivo 

(Fl. 37). 

 

2.- Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone 

convocar a la INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el numeral 9° del artículo 

375 del Código General del Proceso, y de ser posible de evacuar en una sola 

audiencia las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, para 

el día diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), a 

la hora de las once de la mañana (11:00 am), sobre el lote 24 de la 

manzana 067 de la Carrera 45A No. 76B 04 SUR de Bogotá, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 50S-

704455. 

    

2.1.- Se precisa que la diligencia acá programada se adelantará de 

manera VIRTUAL, razón por la cual, las partes interesadas en la inspección 

del referido inmueble, deberán asistir a ese lugar, con un dispositivo 

electrónico con acceso a internet que les permita acceder al vínculo que con 

anterioridad remite el Juzgado, mediante el cual se valida la asistencia y se 

práctica la misma.  

 

  2.2.- Se les solicita a las partes, apoderados y asistentes, tengan en 

cuenta los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar el 

contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia acá 

programada.  

 

   2.3.- Como se señaló, la diligencia y audiencia acá programada se 

adelantará de manera virtual por lo que, partes, apoderados e intervinientes 

deberán estar atentos a la respectiva remisión del vínculo para unirse a la 

misma. Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

 



3.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

 3.1.  DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

3.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda. 

 

3.1.2.- Testimoniales: 

 

Decrétense los testimonios de los siguientes, que se absolverán en la 

audiencia aquí señalada de: 

 

• Claudia Marcela Gómez Saavedra. 

• Celsa Mojica. 

• Charles Aguirre Buitrago. 

• Carlos Ariel Quitian Quiroga. 

 

Para efectos de citación, el extremo actor tenga en cuenta lo 

establecido en el aparte inicial del artículo 217 del Código General del 

Proceso.   

 

3.1.3.- Inspección Judicial en asocio de perito: 

 

Téngase en cuenta que, esa prueba es la decretada en este auto. 

 

La parte interesada en la práctica de la inspección judicial con 

intervención de perito, deberá designar experto idóneo en la materia de qué 

trata la prueba, y comparecer con aquél en la fecha asignada para la 

diligencia.   

  

3.2. DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, téngase la contestación del 

curador ad litem,  

 

3.2.2.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese en la fecha de la audiencia señalada en este proveído, el 

interrogatorio de parte de la demandante Mary Lidia Buitrago Camargo. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2021-00673 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 003 Hoy 

16 de enero de 2023  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2020-00545 

Demandante: Nelcy Santa Otavo.    

Demandados: German Naranjo Ocampo y personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir.  

 

 

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que, el 31 de agosto de 2022 se notificó la 

curadora ad litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien a usucapir (fl. 49), quien dentro del término de traslado 

contestó la demanda y formuló excepciones (Fl. 52). 

 

2.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes que, la parte actora 

descorrió traslado a los medios de defensa planteados por el extremo pasivo 

(fls. 12 y 56) 

 

3.- Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone 

convocar a la INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el numeral 9° del artículo 

375 del Código General del Proceso, y de ser posible de evacuar en una sola 

audiencia las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, para 

el día veintinueve (29) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), 

a la hora de las once de la mañana (11:00 am), sobre la CUOTA PARTE 

del inmueble ubicado en el segundo piso de la Calle 2B No. 86 F-14 

Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50S40257846.  

    

3.1.- Se precisa que la diligencia acá programada se adelantará de 

manera VIRTUAL, razón por la cual, las partes interesadas en la inspección 

del referido inmueble, deberán asistir a ese lugar, con un dispositivo 

electrónico con acceso a internet que les permita acceder al vínculo que con 

anterioridad remite el Juzgado, mediante el cual se valida la asistencia y se 

práctica la misma.  

 

  3.2.- Se les solicita a las partes, apoderados y asistentes, tengan en 

cuenta los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar el 

contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia acá 

programada.  

 

   3.3.- Como se señaló, la diligencia y audiencia acá programada se 

adelantará de manera virtual por lo que, partes, apoderados e intervinientes 

deberán estar atentos a la respectiva remisión del vínculo para unirse a la 



misma. Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

4.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

 4.1.  DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

4.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda y al descorrer traslado de los medios exceptivos. 

 

4.1.2.- Testimoniales: 

 

Decrétense los testimonios de los siguientes, que se absolverán en la 

audiencia aquí señalada de: 

 

• María Erica Tique Santa.  

• Olma Fonseca. 

• Beatriz Sánchez Manius. 

• Gabriel Rodríguez. 

 

Para efectos de citación, el extremo actor tenga en cuenta lo 

establecido en el aparte inicial del artículo 217 del Código General del 

Proceso.   

 

4.1.3.- Declaración de parte: 

 

Decrétese la declaración de parte de la demandante Nelcy Santa 

Otavo, en la fecha de la audiencia aquí señalada. 

 

4.1.4.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese en la fecha de la audiencia señalada en este proveído, el 

interrogatorio de parte del demandado German Naranjo Ocampo- 

 

4.1.5.- Inspección Judicial: 

 

Téngase en cuenta que esa prueba es la decretada en este auto. 

 

4.1.6.- Dictamen Pericial: 

 

La parte interesada en la práctica de la inspección judicial con 

intervención de perito, deberá designar experto idóneo en la materia de qué 

trata la prueba, y comparecer con aquél en la fecha asignada para la 

diligencia.   

 

 

  



4.2. DE LA PARTE DEMANDADA (German Naranjo Ocampo, folio 07) 

 

4.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la contestación a la demanda. 

 

4.3. DE LA PARTE DEMANDADA (personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir, folio 52) 

 

4.3.1.- Inspección Judicial con asistencia de perito: 

 

Téngase en cuenta que, esa prueba es la decretada en este auto y lo 

decidido en el numeral 4.1.6.- de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2020-00545 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 003 Hoy 

16 de enero de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 

 

 


